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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE GARANTÍA
TRIBUNAL DE JUICIO ORAL

EN LO PENAL
COYHAIQUE

Tribunal de Coyhaique condena a
cuatro acusados por microtráfico de
ketamina y absuelve a un imputado
El Tribunal de Juicio Oral en lo

Penal de Coyhaique dictó sentencia
condenatoria contra cuatro personas
por su responsabilidad en un delito de
tráfico de drogas en pequeñas cantidades,
ocurrido en agosto de 2025 en la comuna.

En fallo unánime (causa rol 17-2026),
el tribunal condenó a Leandro Felipe
Mora Vásquez y Damián Antonio Bulnes
Chacano a penas de 3 años y un día de
presidio efectivo, además de las accesorias
legales de inhabilitación absoluta perpetua

para derechos políticos y la inhabilitación
para ejercer cargos públicos durante el
tiempo de la condena. Ambos deberán
pagar, además, una multa de 10 UTM.

En la misma resolución, los acusados
Boris Daniel Mansilla Runin y Luis Felipe
Espinoza Rogel fueron sentenciados a
541 días de reclusión, sanción que fue

Establecimiento de Educación Media
ubicado en la ciudad de Coyhaique,
en un actual plan de crecimiento,
está recibiendo antecedentes para
ampliar su dotación de personal para
el año 2026. Los puesto que se están
buscando son:

Educador(a) diferencial
Inspector(a)

Las personas interesadas en postular
puedenenviar sus antecedentes
curriculares al correo

educarcoyhaiquechile@gmail.com

sustituida por libertad vigilada por igual
período, junto con la suspensión de
cargos u oficios públicos y el pago de
multas de 10 UTM cada uno, en calidad
de coautores del ilícito.

El tribunal también resolvió absolver
a Franco Aurelio Bórquez Caro, luego
de que el Ministerio Público no lograra
acreditar su participación en los hechos
investigados.

Según estableció la sentencia, en la
madrugada del 29 de agosto de 2025, los
condenados se desplazaban en un vehículo

por calle Los Alamos de Coyhaique,
cuando personal de Carabineros intentó
fiscalizarlos. El conductor del automóvil

no acató la orden y huyó por distintas vías
de la ciudad, hasta colisionar en calle Río
Coyhaique.

Tras el procedimiento policial, se
detectó en el interior del vehículo
la presencia de una sustancia rosada
esparcida en distintas zonas del habitáculo,

la que posteriormente fue identificada
como ketamina, con un peso total de
18,86 gramos. Además, se incautaron
70 bolsas plásticas pequeñas y cinco
teléfonos celulares.

Una vez que la sentencia quede firme,
el tribunal ordenó la toma de muestras
biológicas de los condenados para su
incorporación al registro nacional de
ADN de personas condenadas. Asimismo,
se decretó el comiso del vehículo utilizado
en el delito.

Opinión

Mauricio Parot

Gerente general de Samex

La tecnología: imprescindible

para evitar accidentes
laborales

En Chile, la seguridad laboral sigue enfrentando
un desafío persistente. Según el Informe Anual de
Seguridad y Salud en el Trabajo 2024 de la SUSESO,
cada año se registran cerca de 200 mil accidentes
de trabajo y de trayecto, de los cuales alrededor de
un 28% ocurre precisamente en los desplazamientos
hacia o desde el lugar de trabajo. A esto se suma
un dato aún más crítico: según cifras del mismo
organismo, entre un 65% y un 70% de las fatalidades
están asociadas a siniestros de tránsito, evidenciando
la alta vulnerabilidad del factor humano en entornos
operacionales complejos. ¿ Cómo avanzar para
revertir esta realidad? Más allá de la prevención
tradicional, hoy se hace urgente adoptar una visión
más integral de la seguridad, basada en una tríada
que combine tres dimensiones clave: operacional,
cultural y tecnológica.

Desde lo operacional, una adecuada gestión de
turnos y planificación de tareas críticas sigue siendo
la base de la seguridad. En paralelo, la dimensión
cultural y el factor humano continúan siendo centrales,
ya que la seguridad depende del criterio y la toma de
decisiones de las personas. Sin una cultura preventiva
sólida, cualquier herramienta pierde efectividad.

Pero es en la dimensión tecnológica donde hoy
se juega un cambio de paradigma. La irrupción de
sistemas basados en sensores, cámaras e inteligencia
artificial permite algo antes impensado: anticipar
riesgos en tiempo real. En nuestra experiencia,
la incorporación progresiva de tecnología -como
sistemas de monitoreo en ruta y detección de
somnolencia- ha sido un factor clave para avanzar
hacia operaciones más seguras.

Y la evidencia es clara: diversos estudios y
experiencias internacionales en transporte y minería
muestran reducciones significativas en incidentes
asociados a fatiga y distracción, que en algunos casos
se sitúan en rangos del orden de 20% a 40%, e incluso,
según reportes técnicos del sistema Driver Safety
System (DSS) de CAT, hasta un 72% los eventos de
fatiga en etapas tempranas de implementación. En el
caso de Samex, nuestro trabajo sostenido en gestión,
cultura y, crecientemente, tecnología, se ha traducido
en una reducción sustantiva de nuestra tasa de
siniestralidad. Hoy alcanza un 0,34%, bajando a la
mitad respecto al período anterior, una cifra histórica
para la compañía.

Sin embargo, este avance también ha abierto
una discusión legítima sobre derechos y privacidad.
La incorporación de estas herramientas exige
reforzar estándares de transparencia y confianza:
es fundamental que los trabajadores comprendan
que su propósito es proteger la vida y la seguridad,
no fiscalizar conductas individuales. Involucrar a los

equipos, explicar con claridad qué se mide y cómo se
utilizan los datos, es clave para evitar percepciones
de control y construir legitimidad en su uso.

La discusión hoy no es si usar o no tecnología
para prevenir accidentes, sino cómo implementarla
correctamente: con foco en la prevención,
transparencia y un propósito claro de proteger la vida.
Porque lo cierto es que hoy existen herramientas para
anticipar incidentes, y no incorporarlas implica asumir
riesgos que ya son evitables. En industrias de alto
riesgo, esa ya no es una opción.
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